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Premios al dé('imo

Un premio de 242.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes ag.raciados
con el premio primero 242.000.000

Para la ejecuc.íón ~e este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bOJ!lbús, que, d~ IzquIerda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades.de. mIliar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendra diez bolas numeradas del O al 9.
, !~~~~ .la adjudicación .de los premio.s entrarán en jucgo. en cada
e~~¡au':lOn: !antos b~)mbos como se reqUIeran para obtl'ner la comhina
Clan numenca preYlsta.

EXTRAORDINARIO «CRt'L RilJ,\,.

El próximo sortt~O cxtraordmario de la Lotería Nacional, que se
fi?3lizará por el sístema modemo, tendrá lugar el día 14 de marzo, a las
doce horas, en Toledo, y constará de diez serie" de 100.000 billetes cada
una, al pret:io de 10.000 pesetas el billete, divididos en déómos de 1.000
pesetas., distribuyéndose 675.800.000 pesetas en 43.423 premio'> de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 9t}9Q9.

Pago de preHll0S

S.: utíli/ar~in do"" [¡omho~ para la ckh:-cminaciún dI:.; lo~ premios dl'"
20,000 pesetas. que se adjudieafJrL n:sp(:tli\'arn~ntc, a aqudlos bllktes
cu)as do~ ultimas rifras sean iguah.'s y C'>1i.:n igualmente dl';PUi,:S13S lJue
las '-.k Jos númao\; extraid\;.,>. Tr~'s bo¡n!h)s para los premios de ,)O.,-lUü
pesda,,;. que se adjudifünin, rCSp'--'l'l:\amc-nte, a los billetes cuyas tres
(lltjn~as cifra:') s('an igua!vs yes-tén igualmente di~puestas que las dt 10\
númefüs ohtenidos. Cuatro bombos para 10s premios de 250.000 p~st'1as

que. respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cualro
últimas cifras coincidan t~n orden y numcr",ción con la'; dt· I;:¡s h\)l3s
(>~\traidas. Por último, !)l.~ utilizarán cinco hombos para adjudicar los trfs
premios mayores del sorteo mediante cxtra('ción simultanea dc una hola
de cada uno dI: aquéllos. con lo qnc Id') (in(:o bolas extraidas compon
dnln d mimt~ro premiado.

Dc los números formados por las ntracciunes de cinco dfras
corre~p!)ndicnv.'sa los premios primt~ro. sq~;undo y tercero se derivarán
las aproximaciones y las centenas, como aSimismo del premio primr-ro,
las terminaciones y los reintegros ('orrcspondientes.

Con rCSpt~rto a las aproximaciones señaladas para los numeros
anterior y posterior de los premios primero, segundo y teru:1'O se
entenderá Que si saliese premiado en cualquiera de ellos rI numero
00000. su anterior es el (,19999 Y el sigUIente el 00001. Asimismo, si c-I
agraciado fuese el 99999, su anterior cs el 99998 y el 00000 será el
~iguitnte.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que !>i
(~ualquiera de 105 premios primero, segundo o tercero correspondiera,
por cjt:mplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99,

T('ndrán derecho a pn:mio de 100.000 pesetas los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén Igualmente dispuestas que las dd
número que obtenga el premio pnmero; a premio de 50.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del Que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su predo cada uno de los hilletes cuya cifra ~J.nal

sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido pnmer
premio.

De los premios de centena!;), terminaciones v reintegros ha de
l'ntenderse que quedan exceptuados Jos números de' los que, respectiva
mente, 5C deriven, agraciados con los premios primero. segl1ndo y
tercero.

AsimIsmo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las tres
extracciones especiales, que se realizaran del bombo de las unidades.

PremIO eSjlecial al décinw

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá SImultáneamente una boja de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivam\.~nte. Ja fratyión agraciada y la serie- a que
corr('~p{)nde.

Ha de tenerse en cut'nta que SI la bola representativa de la fran.:ión
o de la serie fuera el O. se entenderá que corresponde a la 10. ¡J

Este premio especial al decimo, de 242.000.000 de pesetas para una
sola ti'acción de uno de los diez bi!letes agraciados con el prímer premío,
será adjudicado a continuaí.:ión de determinarse el primer premio,

El sorteo se cfectuani con las solemnidades prevístas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar Ja subvención a uno de Jos establecimientus benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedara
aplauldo si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen Jos- establecimientos qU(' puedan tener derecho a la menCÍo
nada subvenciún.

Estos actos serán púNicos. y los ('ont'uffcntes intcresados en el sorteo
tendrán derecho. con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Eft'ctuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial dt" las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
('obrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cífra se cobrarán, necesariamente, a
traví.~S dc las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inlere
sado o a tra vés de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido d
resultado del sortl'O a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los qUt~ en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 7 dc.marzo de 1992.-[1 Director g(~neral, P. S. (artículu ti.\} del
Rl'al Decreto 904/IY85, de 11 de junio). el Gerente d(~ la Lotería
Nacional, Manuel Trufcro Rodriguel
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RESOLUCION de 7 de mar:o de 19ú2, de! Orfannnw
NaClolw! di' Ldtenás y Apuestaj del Eí!aJo, [Jor ¡(r que se
huce públIco el programa de premIOS pura el sorff'O
extraordinario que se ha de celebrar el diu 14 de marto
de 1992.

1 de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras)
l de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)
[ de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)

20 de 250.000 (dos extracciones de 4 cifras).
1.000 de 50.000 (diez extraccíones de 3 cifras).
1.000 de 20.000 (una extracción de 2 cifras)

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 150.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga' el premio segundo

2 aproximaciones de 80.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio tercero

Q9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para [os
99 números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números rcstanit's de la centena del premio
tercero

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguaícs y
estén igualmente dispuestas que las dei que
obtenga el premio primero

499 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima' cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero _'. . .

10.000 rellltegros de J0.000 pesetas cada uno para los
bllletes cuya ultima cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción espeCIal de
una cifra

10.000 reintegros' de 10.000 pesetas cada uno para Jos
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción espet'mJ de
una cifra

10.000 reintegros de 10,000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cífra sea igual a la que se
obtenga en la tercera extracción especial de una
cifra
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